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Derecho a la Salud

Declaración Universal de los Derechos Humanos
Artículo 25
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros 
en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros 
casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 
especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de 
matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 
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Derecho a la Salud

• Constitución Política de Nicaragua.
• Arto. 59 Los nicaragüenses tienen derecho, por igual a la salud, el Estado 

establecerá las condiciones, básicas para la promoción, protección, 
recuperación y rehabilitación. Corresponde al Estado dirigir y organizar los  
programas, servicios y acciones de salud y promover la participación 
popular en defensa de la misma. 

• ARTICULO 105.- … Los servicios de educación, salud y seguridad social, 
son deberes indeclinables del Estado, que está obligado a prestarlos sin 
exclusiones, a mejorarlos y ampliarlos…

• Se garantiza la gratuidad de la salud para los sectores vulnerables de la 
población, priorizando el cumplimiento de los programas materno-infantil. 
Los servicios estatales de salud y educación deberán ser ampliados y 
fortalecidos…
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OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN
Plan Nacional de Salud – Política Nacional de Salud  2004 - 2015

No  1:  Incrementar  la  calidad  y  el  acceso  a  los  servicios  y acciones de salud, 
de acuerdo con el Modelo de Atención Integral en Salud.
No 2: Fortalecer las acciones intersectoriales para la promoción,  prevención  y  
protección  de  la  salud  de  las  personas,  las familias, comunidades y medio 
ambiente, a través de la estrategia de  Atención  Primaria  en  Salud,  especialmente  
la  niñez,  las mujeres en edad fértil, adolescentes, jóvenes, personas adultas, y 
personas con discapacidad.
No 3: Mejorar la gobernabilidad del sector salud fortaleciendo la rectoría del MINSA, 
la participación institucional y ciudadana, enfatizando en la participación de las 
comunidades étnicas y los pueblos indígenas, con equidad de género y 
generacional.
No  4:  Profundizar  los  procesos  de  reforma  en  el  Sistema Nacional de Salud, 
con el fin de mejorar su eficacia, eficiencia y efectividad.
No 5: Implementar estrategias innovadoras en salud en las Regiones Autónomas de 
la Costa Caribe nicaragüense. 
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Ley General de Salud (Ley No. 423)

• Es el instrumento jurídico (Ley) que ha sido establecido para “…tutelar el 
derecho que tiene toda persona de disfrutar, conservar y recuperar su 
salud,…” (Arto.1)

Regula

a. Los principios, derechos y obligaciones con relación a 
la salud.

b. Las    acciones    de    promoción,    prevención,    
recuperación    y rehabilitación de la salud.

c. El saneamiento del medio ambiente.
d. El control sanitario que se ejercerá sobre los  

productos y servicios destinados a la salud.
e. Las medidas administrativas, de seguridad y de 

emergencias que aplicará el Ministerio de Salud.
f. La definición de las infracciones y su correspondiente 

sanción.
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Principios de la Ley General de Salud

a. GRATUIDAD. Solo para los sectores más vulnerables de la población, 
priorizando el cumplimiento de los programas materno-Infantil y personas 
de la tercera edad.

b. UNIVERSALIDAD. Cobertura de los servicios de salud a toda la población.
c. SOLIDARIDAD. Con base en la Contribución y Distribución de los recursos 

entre los diferentes regímenes del sistema.
d. INTEGRALIDAD. Implica la atención a la salud de forma integral articulando 

la prevención, la recuperación y la rehabilitación como partes de un solo 
proceso.

e. PARTICIPACIÓN SOCIAL. Implica la participación de la población y de la 
sociedad civil en la definición de políticas encaminadas a mejorar la salud.

f. CALIDAD. Máximo beneficio y satisfacción al menor costo posible.
g. EQUIDAD. Oportunidades de acceso más favorables para las poblaciones 

vulnerables.
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Derechos de los Usuarios /as del Sistema de Salud Pública (Arto. 8, 
Ley 423)

1. Acceso a los servicios garantizados conforme se establece en la presente Ley.
2. Trato equitativo en las prestaciones y en especial la gratuidad de los servicios 

de salud públicos a la población vulnerable (binomio  madre-niño,  personas  
de  la  tercera  edad  y personas con discapacidad)

3. Gratuidad  a  los  servicios  en  el  sector  público,  cuando  el usuario forme 
parte de la población vulnerable, con prioridad en las áreas materno-infantil, 
(servicios integrales de emergencias, hospitalización y servicios     
ambulatorios,     medios     de     diagnóstico, medicamentos   y   biológicos..).

4. A ser informado de manera completa y continua, en términos razonables   de   
comprensión   y   considerando   el   estado psíquico, sobre su proceso de 
atención …

5. Confidencialidad y sigilo de toda la información, su expediente y su estancia en 
instituciones de salud públicas o privadas, salvo las excepciones legales.
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Derechos de los Usuarios /as del Sistema de Salud Pública (Arto. 8, 
Ley 423)

6. Respeto a su persona, dignidad humana e intimidad sin que pueda ser 
discriminado por razones de: raza, de tipo social, de sexo, moral, económico, 
ideológico, político o sindical, tipo de enfermedad o padecimiento, o cualquier 
otra condicón…

7. A  no  ser  objeto de  experimentación  para  la  aplicación  de medicamentos o 
procedimientos diagnósticos, terapéuticos y pronósticos,…

8. El usuario tiene derecho, frente a la obligación correspondiente del médico que 
se le debe asignar, de que se le comunique todo aquello que sea necesario 
para que su consentimiento esté plenamente  informado  en  forma  previa  a  
cualquier procedimiento o tratamiento,…

9. A que se le asigne un médico, cuyo nombre se le dará a conocer,  que  será su  
interlocutor  principal  con  el  equipo asistencial.

10. A que se le extienda certificado de su estado de salud, cuando su   exigencia   
se   establezca   por   una   disposición   legal, reglamentaria o por solicitud del 
interesado…
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Derechos de los Usuarios /as del Sistema de Salud Pública (Arto. 8, 
Ley 423)

11. A  efectuar  reclamos  y  hacer  sugerencias  en  los  plazos previstos en la 
presente Ley y su Reglamento.

12. A exigir que los servicios que se le prestan …,   cumplan   con   los   
estándares   de   calidad aceptados en los procedimientos y prácticas 
institucionales y profesionales. 

13. A  recibir  en  cualquier  establecimiento  de  salud  público  o privado, 
atención médica - quirúrgica de emergencias cuando la necesite mientras 
subsista el estado de grave riesgo para su  vida  o  su  salud…

14. …examinar y recibir todas las explicaciones que le permitan una comprensión 
integral de la factura y en particular de todos los gastos que se han generado 
…
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Instancias de Participación Ciudadana para la 

producción de la salud (Ley No. 423)

• CONSEJO NACIONAL DE SALUD Y SUS EXPRESIONES LOCALES 
(Arto. 10)  … órgano  encargado  de  asesoría  y  consulta,  …, 
permanente y constituido por representantes del sector público y 
privado con representación e interacción  multisectorial  y  
pluralista  de  la  sociedad  civil  y  con  la finalidad de contribuir en 
la definición de las actividades estratégicas que realice el 
Ministerio de Salud.
• Consejos Departamentales de Salud y 
• Consejos Municipales de Salud:
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Funciones de los Consejos Departamentales y 

Municipales de Salud (Ley No. 423)

• Participar en la definición de los planes y políticas.
• Control social de la gestión de salud a su nivel.
• Conocer el proyecto y la ejecución presupuestaria.
• Conocer y dar su opinión acerca de los casos de salud 

pública que sean llevados ante los consejos.
• Apoyar la gestión administrativa de los establecimientos 

públicos de salud.
• Proponer  ante  las  autoridades  competentes  las  

prioridades  de inversión y dotación de insumos médicos y 
equipamientos.


